
REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 

 
 

 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

 

Nariño (A), siete (07) de julio de dos mil veinte (2020). 

 

 

VISTOS 

 

Procede el despacho al estudio de la admisión de la demanda de 
EJECUTIVA HIPOTECARIA, interpuesto por BANCOLOMBIA S.A. contra 

GUSTAVO DAVILA PEREZ. 

 

 

CONSIDERACIONES 

Revisado el libelo demandatario, se denota que en el acápite de las 

pretensiones, específicamente, en el prescrito en el numeral 3, la parte 

interesada alude que la obligación a ejecutar por la suma de $47.341.702, 
esta contenido en el pagare No. 6720086202; el cual es inconsistente con 

los hechos y sobretodo con el documento base de la ejecución. 

 

Por consiguiente y habida cuenta   que el artículo 82 del estatuto procesal 

prescribe en el numeral 4º que se debe expresar lo que se pretenda con 
precisión y claridad, este despacho, inadmitirá la presente demanda, a fin 

de que la parte interesada subsane sus yerros en el término de cinco (5) 
días, contados a partir de la notificación de este proveído, so pena de 

rechazo, conforme lo indica el artículo 90 de la misma obra. 

 

Por lo expuesto, el JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE NARIÑO-

ANTIOQUIA 

R E S U E L V E 

PRIMERO-. Inadmitir la presente demanda de EJECUTIVO HIPOTECARIO 

promovida por la señora BANCOLOMBIA S.A. contra GUSTAVO 
DAVILA PEREZ. 

PROCESO EJECUTIVO HIPOTECARIO 

EJECUTANTE BANCOLOMBIA S.A. 

EJECUTADO GUSTAVO DAVILA PEREZ 

RADICADO 2020-00023-00 

AUTO  INTERLOCUTORIO No. 073 



SEGUNDO-. Conceder a la parte interesada, el término de cinco (5) días, 

a fin de que subsane sus yerros, contados a partir de la notificación de 

este proveído, so pena de rechazo, conforme lo indica el artículo 90 de la 
misma obra. 

TERCERO-. Tener como endosatario en procuración de BANCOLOMBIA 
S.A. a VINCULOLEGAL SAS. 

CUARTO-. Autorizar a los Drs. DAVIDSON ARLEY RIVERA RESTREPO, 

ANGELA MARÍA DUQUE RAMÍREZ y YUDY RODRIGUEZ GONALZEZ, para 
que revisen el expediente, retire la demanda, saquen copias, retiren los 

oficios de embargo, desembargo, despachos comisorios para diligencia de 
secuestro, desgloses y expedientes cuando fuere necesario 

. 

.NOTIFÍQUESE. 

 

 

 
 

 CERTIFICO.- Que el auto 

anterior fue notificado en 
ESTADO No. 020  fijados hoy 

08 de julio de 2020 en la 
secretaría del Juzgado a las 

8:00 a.m. 
_________

 
 


